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Se encuentra la presente demanda Declarativa promovida por 
MARTHA JEANNETTE VARGAS AVALA y LUIS HERNANDO PAEZ 
AVILA contra a sociedad DYLAN CONSTRUCTORES SAS 
 
En su forma y técnica la presente demanda no cumple con algunos de 
los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo que deberá adecuarse en lo siguiente, en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

so pena de rechazo: 
 

 
1. Deberá allegar la conciliación prejudicial, habida consideración 

que este es un requisito para esta clase de demandas ya que su 
naturaleza es conciliable, en atención a lo dispuesto por los 
Artículos 67 parágrafo 2. y 68 de la Ley 2220 de 2022:  

 
Art. 67 “PARÁGRAFO 2. Podrá interponerse la demanda 
sin agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación 

en los eventos en que el demandante bajo juramento 

declare que no conoce el domicilio, el lugar de 

habitación o el lugar de trabajo del demandado o este 

se encuentra ausente y no se conozca su paradero, o 
cuando quien demande sea una entidad pública. 

Igualmente, cuando la administración demande un acto 
administrativo que ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos. 
 
“ARTÍCULO 68. La conciliación como requisito de 

procedibilidad en materia civil.  

 

La conciliación como requisito de procedibilidad en materia civil se 
regirá por lo normado en la Ley 1564 de 2012 Código General del 
Proceso o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, conforme 
el cual si la materia de que trate es conciliable, la conciliación 
extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá 

intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los 



procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de 

expropiación, los monitorios que se adelanten en cualquier jurisdicción 
y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 
indeterminados” .(Destacado propio)De manera que, como el 
demandante señaló en su escrito genitor la dirección de domicilio de 
la sociedad demandada, parámetro que permite obviar el requisito de 

procedibilidad, ni se dirige la demanda contra personas 
indeterminadas, por ende, deberá allegar la conciliación prejudicial 
requerida como requisito de procedibilidad. Ahora no solicitó medida 
cautelar, por ende, deberá aportar la conciliación o constancia no 
acuerdo o inasistencia. Allegue evidencia de que el poder fue remitido 
por mensaje de datos desde la dirección electrónica de los 

demandantes al correo del abogado, lo anterior para efectos de la 

autenticidad a que hace alusión el Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 
ya que dicha prueba es echada de menos en los anexos de la 
demanda.Acredite la remisión de la demanda al extremo demandado 
(Art. 8º Ley 2213 de 2022).Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca, 

 

RESUELVE:PRIMERO: Inadmitir la demanda de la referencia, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 

SEGUNDO: De conformidad con el inciso 3º del artículo 90 del Código 
General del Proceso, se le concede a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para que subsane los requisitos exigidos, so 
pena de rechazo. 
 
QUINTO: Por ahora el despacho se abstiene de reconocer personería 

 
 

 
Notifíquese. 

 

 
 
 

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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